
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió memorial de la parte demandante. 

 

San José de Cúcuta, 6 de junio de 2022. 

 

  

 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO - MINIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2008-00132-00 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: FREDESBILDA DIAZ PALACIOS 

 

Al tenor de la solicitud de medidas cautelares solicitadas por la parte actora y de conformidad 

con el artículo 593 del C.G.P. el Juzgado DISPONE: 

 

1°. ORDÉNESE el embargo y retención de los dineros que posea y llegare a poseer  la 

demandada FREDESBILDA DIAZ PALACIOS, identificado con la  cédula  de  ciudadanía No. 

57.250.063,  a  cualquier  título,  así  como  las inversiones  en  cuentas  de  ahorro,  corriente  

y  CDT’S en  las  entidades bancarias: BANCO BANCAMIA, BANCO CITI BANK, BANCO 

COOPCENTRAL, BANCO FALABELLA, BANCO FINANDINA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 

HELM BANK, BANCO ITAÚ, BANCO BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO SERFINANZA, 

BANCO WWB, CREDIFINANCIERA, FINANCIERA JURISCOOP Y BANCO MUNDO MUJER.  

 

LIMÍTESE la medida cautelar a la suma de VEINTISEIS MILLONES DE PESOS 

($26.000.000,00) de acuerdo en lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 y 599 del 

Código General del Proceso. Así mismo, adviértasele que el incumplimiento a la presente orden 

lo hará acreedor a las sanciones establecidas en el numeral 3º del artículo 44 ibídem.  Deberá 

tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 y Carta 

Circular 059 del 6 de octubre de 2021 de la Superintendencia Financiera en la suma de 

($39.977.578,oo) pesos. 

 

Para la efectividad de las medidas decretadas, ofíciese a las mencionadas entidades a fin de 

que realicen las retenciones ordenadas y ponga a disposición de este Despacho Judicial, con 

destino al proceso de la referencia, los dineros correspondientes en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 540012041007 del Banco Agrario de Colombia, y a favor de la parte 

demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. Identificado con NIT. No. 860034313-7. 

 

Los oficios serán copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 

General del Proceso. 

 

2°. ABSTENERSE de ordenar el embargo de las cuentas  de  ahorro,  corriente  y  CDT’S en  

las  entidades bancarias: BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE Y BANCO POPULAR, por cuanto dicho embargo fue 

ordenado mediante providencia del 5 de noviembre de 2019, no obstante se observa que los 

oficios no fueron notificados a la refrenciadas entidades. 

 

Por lo anterior, se ordena que Por Secretaría, se elabore un nuevo oficio dirigido a las entidades 

relacionadas en el párrafo anterior, con el fin de proceda a dar cumplimiento a la medida de 

embargo decretada mediante providencia del 5 de noviembre de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 

 
 



 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
OCHO (8) DE JUNIO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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